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TÍTULO DE PATENTE No. 385005 
 

   

      

 
          

  

Titular(es): 
 

 

CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICA INDUSTRIAL  
 

 

 

          

 

Domicilio: 
 

 

Nueva Escocia No. 1885, Colonia Providencia 5a Sección, 44638, Guadalajara, Jalisco, 
MÉXICO  

  

 

          

  

Denominación: 
 

  

 

ELECTROCARDIÓGRAFO INALÁMBRICO.  
  

 

          

 

Clasificación: 
 

  

 

CIP: A61B5/318; A61B5/0245; A61B5/333; G16H50/30 

CPC: A61B5/318; A61B5/0006; A61B5/0022; A61B5/0245; A61B5/333; 
A61B5/7225; G16H50/30; H04M2250/02 

 

  

 

 

          
     

Inventor(es): 
 

 

JESÚS RAUL BELTRAN RAMIREZ; CONSUELO VENTURA MEJÍA; JOSÉ OMAR 
CHÁVEZ GARCÍA  

  

 

          

     

SOLICITUD 
 

 

          

    

Número: 

 

MX/a/2017/010316 
 

 

Fecha de Presentación: 

 

10 de Agosto de 2017 
 

 

Hora: 

 

10:00 
 

 

 

 

          

     

Vigencia: Veinte años 

 

Fecha de Vencimiento: 10 de agosto de 2037 

 

Fecha de Expedición: 29 de julio de 2021 

 
 

   

          

      

La patente de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1º, 2º fracción V, 6º fracción III, y 59 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
  

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial, la presente patente tiene una vigencia de veinte años improrrogables, contada 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud y estará sujeta al pago de la tarifa para mantener vigentes los derechos. 

  

Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5º fracción I, 9, 10  y 119 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º fracción V inciso a), sub inciso iii), 4º y 12º fracciones I y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; artículos 1º, 3º, 4º, 5º fracción V inciso a), sub inciso iii), 16 fracciones I y III y 30 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial; 1º, 3º y 5º fracción I y antepenúltimo párrafo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial.  
 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada 
por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. 
 

Asimismo, se emitió conforme lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen lineamientos 
en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

 

  

          

 

  

      

  

 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE EXAMEN DE FONDO DE PATENTES ÁREAS 

MECÁNICA, ELÉCTRICA Y DE DISEÑOS INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD 

 

PEDRO DAVID FRAGOSO LÓPEZ 

          

 

Cadena Original:  
PEDRO DAVID FRAGOSO LOPEZ|00001000000506606281|SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA|1052||MX/2021/75742|MX/a/2017/010316|Título de patente normal|1220|RRGO|Pág(s) 
1|E0LIaTRGrNPFMw8cyShDLKYNu0A= 
 
Sello Digital:  
LMPcv1Sp6+2vHAtCSlJazOJJKTfXZ0u18CGimL0x50c86EhtGvI/Dc8an5756r7nIUeqMIWUgpzq3TmpRhvICfI8bi 
bbSqD9o5w11fyoyUyA2qp4wgl3zk36y3YaRiCOwmm7C7WcVMDE3dIVhv/1LQkn5Ryan+3HawlRFu2tRT0xXwt9Q3GW 
OeVF8joEVaDS49wcA1eUHAAtFAXro8NKeaFTXK+mDeElH42YeeL37UaHVogEkW0BilLDd2KHDVATa0UirgjVZ7YdUV 
6pYfnMZO1Q5M6xWwZDxBhPcveVlM7EMFwRP3uhQiuGqm+Vto2SHfLFTpQ69l439pWJrsRJcQ== 

 

 

 

 

 

      

 


